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OPERACIÓN DE VALORACIÓN DE INMUEBLES

Que realizo  como Letrada de la  Administración de Justicia  del  Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Lleida,  Maria Aroa Amo Maeso ,  para la subasta a celebrar en el
proceso de ejecución arriba detallado.

Finca
registral

titularidad orden Valoración
pericial

Justiprecio

4855 Pleno 
dominio 
100%

LETRA A 34.996’21 € 34.996’21 €

5285 Pleno 
dominio 50%

LETRA A 4.963’17 € 4.963’17 €

216 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 7.556’07 € 7.556’07 €

337 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 5.650’61 € 5.650’61 €

469 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 12.085’18 € 12.085’18 €

474 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 10.284’35 € 10.284’35 €

526 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 8.790’34 € 8.790’34 €

542 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 7.181’61 € 7.181’61 €

816 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 15.564’57 € 15.564’57 €

903 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 4.402’68 € 4.402’68 €

1072 Pleno 
dominio 

LETRA A 8.749’22 € 8.749’22 €
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100%
1051 Pleno 

dominio 50%
LETRA A 14.782’45 € 14.782’45 €

1102 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 7.191’25 € 7.191’25 €

1103 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 6.618’83 € 6.618’83 €

1114 Nuda 
propiedad 
100%

LETRA A 4.639’87 € 4.639’87 €

En Lleida, a 5 de diciembre de 2024.

 La Letrada de la Administración de Justicia

Puede consultar el estado de su expediente en el área privada de seujudicial.gencat.cat

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido  incorporados  al  fichero de

asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y

responsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y

que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente. 

Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de

conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales

que representan y asisten a las partes, así como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente.

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso,

rectificación,  supresión,  oposición  y  limitación  se  tramitarán  conforme  a  las  normas  que  resulten  de

aplicación en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el

órgano judicial u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse

por quien tenga la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal.
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Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en

la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial.
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